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1. 
2. [bookmark: _Toc43309010]Objeto y alcance
Establecer los procedimientos para la gestión del programa de auditorías internas y/ externas al Sistema Integrado de Gestión (en adelante el SIG), la planificación y realización de las auditorías internas y/o externas al SIG, la competencia de los auditores, la información de los resultados y el mantenimiento de los registros.
Es aplicable a las auditorías internas y/o externas totales o parciales del SIG, que se realicen en el Programa de Estudios en Calidad, Ambiente y Metrología (en adelante el PROCAME), o a cualquier dependencia de éste en particular, dentro del alcance de la acreditación. 
Puede ser aplicable a otros tipos de auditorías de carácter técnico que se desarrollen a procesos o actividades del PROCAME, siempre que se preste especial atención a la identificación de la competencia necesaria de los miembros del equipo auditor.
3. [bookmark: _Toc43309011]Definiciones
3.1. [bookmark: _Toc43309012]Auditoría
Proceso sistemático, independiente y documentado para obtener evidencias y evaluarlas de manera objetiva con el fin de determinar la extensión en que se cumplen los criterios de auditoría.
3.2. [bookmark: _Toc43309013]Criterios de auditoría
Conjunto de políticas, procedimientos o requisitos.
Nota: Los criterios de auditoría se utilizan como una referencia frente a la cual se compara la evidencia de la auditoría.
3.3. [bookmark: _Toc43309014]Evidencia de la auditoría
Registros, declaraciones de hechos o cualquier otra información que son pertinentes para los criterios de auditoría y que son verificables.
Nota: La evidencia de la auditoría puede ser cualitativa o cuantitativa.
3.4. [bookmark: _Toc43309015]Hallazgos de la auditoría
Resultados de la evaluación de la evidencia de la auditoría recopilada frente a los criterios de auditoría.
Nota: Los hallazgos de la auditoría pueden indicar conformidad o no conformidad con los criterios de auditoría, u oportunidades de mejora.
3.5. [bookmark: _Toc43309016]Experto técnico
Persona que aporta conocimientos o experiencia específicos al equipo auditor.
Nota 1: El conocimiento o experiencia específicos son los relacionados con la organización, el proceso o la actividad a auditar.
Nota 2: Un experto técnico no actúa como un auditor en el equipo auditor.
3.6. [bookmark: _Toc43309017]Programa de auditoría
Conjunto de una o más auditorías planificadas para un período de tiempo determinado y dirigidas hacia un propósito específico.
3.7. [bookmark: _Toc43309018]Plan de auditoría
Conjunto de actividades a desarrollar y que definen la conducción de la auditoría.
4. [bookmark: _Toc43309019]Personal del proceso
	Puesto
	Responsabilidades

	Persona Coordinadora
	· Velar por el cumplimiento de lo establecido en el presente procedimiento.
· Aprobar el programa de auditorías internas y/o externas al SIG.
· Decidir sobre la realización de auditorías extraordinarias o no planificadas, cuando así se requiera.

	Persona Responsable del SIG
	· Supervisar y controlar el cumplimiento de lo establecido en el presente procedimiento.
· Gestionar el programa de auditorías internas al SIG.
· Informar al personal relacionado a los procesos a auditar sobre el objetivo y alcance de las auditorías.
· Mantener el control de los documentos de las auditorías.
· Definir y proponer a la persona Coordinadora la necesidad de realizar auditorías extraordinarias o no planificadas, cuando así se requiera.
· Mantener informado a la persona Coordinadora sobre el cumplimiento del programa de auditorías.
· Revisar y aprobar cuando sea necesario los informes de las auditorías.

	Persona Responsable Técnica
	· Velar por el cumplimiento de lo establecido en el presente procedimiento en el área bajo su responsabilidad. 
· Fungir como acompañante del equipo de auditores durante su permanencia en el área o designar una persona responsable para esa actividad.
· Participar de las reuniones programadas en el plan de las auditorías que se relacionen con su área.
· Establecer e implementar las acciones correctivas que le sean asignadas basadas en el informe de la auditoría.
· Cooperar para que se efectúen en su área auditorías de mutuo beneficio.
· Facilitar la documentación y las evidencias objetivas solicitadas por la persona auditora.

	Persona Responsable de Inspección
	

	Persona Responsable de Formación Académica
	

	Persona Responsable de Proyectos y Asesorías
	

	Persona auditora líder
	· Determinar los criterios de la auditoría en coordinación con la persona Responsable del SIG.
· Preparar el plan de auditoría y presentarlo a la persona Responsable del SIG.
· Seleccionar en conjunto con la persona Responsable del SIG, los integrantes del equipo auditor.
· Coordinar con el equipo auditor la preparación de los documentos de trabajo.
· Realizar la reunión de cierre de auditoría para que se discutan los hallazgos detectados.
· Elaborar el informe de auditoría y presentarlo ante la persona Coordinadora, la persona Responsable del SIG y las personas Responsables de las áreas auditadas.
· Emitir recomendaciones para el mejoramiento del SIG cuando así sea acordado con la persona Responsable del SIG.

	Persona auditora
	· Realizar las auditorías de forma eficaz y eficiente.
· Salvaguardar la confiabilidad y confidencialidad de los resultados.
· Revisar los hallazgos encontrados durante las auditorías para asegurar un informe veraz.
· Garantizar una auditoría imparcial, manteniendo su independencia del área auditada.
· Acatar las normas de auditoría aplicables.
· Verificar la implementación de las acciones correctivas y realizar las acciones de seguimiento que se programen.

	Todo el personal
	· Participar y colaborar en las actividades de la auditoría en las que se le requiera.
· Facilitar información en relación con consultas específicas sobre las actividades que realiza relacionadas al SIG.


5. [bookmark: _Toc43309020]Documentación relacionada
· PGC-02 Revisión de solicitudes, ofertas y contratos
· PGC-03 Compras y subcontrataciones
· PGC-05 Apelaciones, quejas, trabajos no conformes y no conformidades
· PGC-08 Revisiones por la dirección
· PT-01 Personal
6. [bookmark: _Toc43309021]Módulo relacionado
· Laurel Negro
7. [bookmark: _Toc43309022]Proceso
	Actividad
	Responsable

	7.1. [bookmark: _Toc43309023]Generalidades
	

	El PROCAME aplica auditorías al SIG como una herramienta eficaz y fiable en apoyo a las políticas y procesos técnicos y de gestión de la calidad, para el mejoramiento del desempeño de la organización.
Como requisito previo para elaborar y proporcionar las conclusiones de las auditorías de manera pertinente y suficiente, el PROCAME se rige por tres principios básicos:
I. Independencia: base para la imparcialidad y objetividad de las conclusiones. Los auditores, de ser posible y de acuerdo con la disponibilidad de recursos, son independientes de la actividad que es auditada y están libres de sesgo y conflictos de intereses.
II. Enfoque basado en la evidencia: método racional para alcanzar conclusiones fiables y reproducibles en un proceso sistemático. La evidencia de auditoría es verificable y está basada en muestras de la información disponible.
III. Confidencialidad: aseguramiento de la protección de la información confidencial y de los derechos de propiedad de los clientes, incluidos los procedimientos para la protección del almacenamiento y la transmisión electrónica de los resultados.
El desarrollo de la auditoría determina si el SIG es conforme con las disposiciones planificadas y con los requisitos establecidos por la organización, así como si se ha implementado y se mantiene de manera eficaz.
Nota: En caso de realizar una auditoría a un proveedor se debe cumplir con lo establecido por el SIG del área auditada. El informe de la auditoría con su respectiva evidencia debe ser archivada en el Módulo Lauren Negro, asegurando de esta forma la conformidad del proveedor.
	

	7.2. [bookmark: _Toc43309024]Programación de auditorías
	

	La persona Responsable del SIG realiza la programación de auditorías internas y/o externas mediante el formulario PGC-08 R-01 Programación anual de auditorías, el cual es presentado ante la persona Coordinadora para su respectiva aprobación. Una vez aprobado, el mismo es comunicado al personal relacionado a las actividades de auditorías. Los cambios a la programación pueden darse, siempre y cuando se justifique.
La programación de auditorías extraordinarias o no planificadas, se puede presentar en las siguientes situaciones:
· Cuando existan cambios en el SIG que ameriten su ejecución.
· Como resultado de revisiones por la dirección según el PGC-08 Revisiones por la dirección.
· Como acción correctiva y/o preventiva según el PGC-05 Apelaciones, quejas, trabajos no conformes y no conformidades.
· Por incumplimientos reiterados de requisitos en una actividad o área específica.
· Para verificar el cumplimiento y eficacia de las acciones adoptadas como resultado de una auditoría. 
La persona Responsable del SIG debe comunicar a la persona Coordinadora la ejecución de la programación de auditorías, así como sus resultados, incluyendo el cumplimiento y eficacia de las acciones derivadas de las mismas. Esta información constituye una fuente para las revisiones por la dirección según lo establecido en el PGC-08 Revisiones por la dirección.
	

	7.3. [bookmark: _Toc43309025]Realización de las auditorías internas
	

	La realización de las auditorías comprende las siguientes actividades:
· Preparación de las actividades de la auditoría in situ.
· Reunión de apertura.
· Ejecución de la auditoría.
· Reunión de cierre.
· Preparación, aprobación y distribución del informe de la auditoría.
· Seguimiento a la auditoría.
	

	7.3.1. [bookmark: _Toc43309026]Inicio de la auditoría
	

	Cada persona que conforma el equipo auditor debe completar el formulario PGC-07 R-05 Competencia y confidencialidad en auditorías, como máximo el día que se lleva a cabo la reunión de apertura de auditoría. 
En correspondencia con el PGC-08 R-01 Programación anual de auditorías aprobado, se designa a la persona auditora líder, quien en conjunto con la persona Responsable del SIG, definen los objetivos, el alcance y los criterios de auditoría. Cualquier cambio debe ser acordado entre la persona Responsable del SIG y la persona auditora líder.
a. Los objetivos pueden incluir:
· La determinación del grado de conformidad del SIG, o parte de éste, con los criterios de auditoría.
· La evaluación de la eficacia del SIG para lograr los objetivos especificados.
· La identificación de áreas de mejora potencial del SIG.

b. El alcance describe la extensión y los límites de la auditoría, tales como ubicación, áreas, actividades, funciones y procesos que van a ser auditados. 

c. Los criterios de la auditoría se seleccionan como referencia frente a la cual se determina la conformidad, e incluyen políticas, procedimientos, requisitos del SIG u otros aplicables.
La persona Coordinadora junto con la persona Responsable del SIG, aprueban el equipo auditor, considerando fundamentalmente:
· Objetivos, alcance, criterios y duración estimada de la auditoría.
· Competencia global del equipo auditor para conseguir los objetivos de la auditoría.
· Aseguramiento de la independencia del equipo auditor con respecto a las actividades a auditar y de evitar conflictos de intereses.
· Capacidad del personal auditor para trabajar en equipo e interactuar eficazmente con el auditado.
Si no se pueden cubrir completamente los conocimientos y habilidades necesarias por el equipo auditor, se pueden incluir expertos técnicos. En caso de no contar con un equipo auditor se podrá contratar el servicio a una entidad que demuestre poseer el personal competente, de acuerdo con lo estipulado en este procedimiento.
	Persona Responsable del SIG

	7.3.2. [bookmark: _Toc43309027]Preparación de las actividades de la auditoría in situ
	

	La persona auditora líder planifica la auditoría mediante el formulario PGC-07 R-01 Plan de auditoría, el cual debe ser revisado y aprobado por la persona Responsable del SIG y la persona Coordinadora, respectivamente. Su entrega debe realizarse en un plazo de 7 días naturales previo a la visita del equipo auditor para el desarrollo de la auditoría in situ. No obstante, este debe ser flexible de forma que permita realizar cambios conforme se realiza la auditoría in situ. La recepción del mismo debe quedar evidenciada mediante correo electrónico o el registro PGC-08 R-05 Reuniones, según corresponda.
La persona auditora líder asigna a cada persona del equipo la responsabilidad para auditar lugares, áreas, actividades, funciones o procesos específicos. Dicha asignación puede sufrir cambios durante el desarrollo de la auditoría con el propósito de asegurar que se cumplan los objetivos planteados. El equipo auditor realiza la revisión documental pertinente a la tarea asignada, y prepara las listas de verificación necesarias como referencia y registro del desarrollo de la auditoría.
	

	7.3.3. [bookmark: _Toc43309028]Reunión de apertura
	

	Previo a la ejecución de la auditoría, la persona auditora líder realiza una reunión de apertura con el personal pertinente del PROCAME, con el fin de presentar y confirmar el plan de auditoría a los auditados. Además, se explica brevemente como se llevarán a cabo las actividades de la auditoría y se permite a los auditados realizar preguntas, y si fuese necesario realizar cambios en el plan de auditoría. Se debe dejar la evidencia documentada de su realización mediante el registro PGC-08 R-05 Reuniones.
	

	7.3.4. [bookmark: _Toc43309029]Ejecución de la auditoría
	

	Durante la ejecución de la auditoría las personas auditoras recopilan el mayor número de evidencias a través de entrevistas, revisión de documentos y observaciones de actividades en las áreas auditadas. Las evidencias son evaluadas frente a los criterios de auditoría correspondientes para generar los hallazgos de la auditoría. 
Los hallazgos pueden indicar conformidad o no conformidad en relación a los criterios de la auditoría detallando los requisitos específicos de las normas u otros documentos considerados. Además, si los objetivos así lo indican, los hallazgos pueden identificar oportunidades para la mejora. En ambos casos se informa a la persona Responsable del área auditada.
El equipo auditor determina las no conformidades y las registra en el formulario PGC-07 R-02 Informe de resultado de la auditoría, junto con las evidencias de la auditoría que las apoyan. 
	

	7.3.5. [bookmark: _Toc43309030]Reunión de cierre
	

	Antes de la preparación del informe, el equipo auditor se reúne con la persona Responsable del SIG, el personal responsable de las áreas y la persona Coordinadora, para analizar los resultados obtenidos. Si existe alguna opinión divergente relativa a los hallazgos y/o las conclusiones de la auditoría, se deben analizar y tratar de resolverse en ese momento. De no llegar a un acuerdo se deben registrar ambos criterios, dejando la evidencia documentada mediante el registro PGC-08 R-05 Reuniones.
	

	7.3.6. [bookmark: _Toc43309031]Preparación, aprobación y distribución del informe de la auditoría
	

	La persona auditora líder junto con el equipo auditor prepara el informe de la auditoría según el formulario PGC-07 R-02 Informe de la auditoría, en un plazo de 10 días naturales posterior a la reunión de cierre, y se entrega a la persona Responsable del SIG. En caso de haber incumplimiento en la entrega, la persona auditora líder debe comunicar a la persona Responsable del SIG las razones del retraso, acordando una nueva fecha de emisión.
El informe de la auditoría proporciona un registro completo, preciso, conciso y claro de la auditoría. De existir alguna discrepancia con lo planteado en el informe de auditoría, la persona Responsable del SIG se comunica con el equipo auditor hasta resolverse. 
La persona Responsable del SIG, la persona Coordinadora y/o la persona Responsable del área revisa y aprueba el informe de la auditoría. El original del informe se almacena en la carpeta respectiva en el Módulo Laurel Negro, y posteriormente, es divulgado al personal involucrado bajo el principio de confidencialidad de la información. Para las auditorías internas toda la documentación generada se conserva dentro del Módulo Laurel Negro, mientras que para las externas, se conservan en carpetas enlazadas a este mismo módulo.
	

	7.3.7. [bookmark: _Toc43309032]Seguimiento a la auditoría
	

	Si como resultado de las conclusiones de la auditoría se indica la necesidad de implementar acciones correctivas, preventivas o de mejora, se procede según el PGC-05 Apelaciones, quejas, trabajos no conformes y no conformidades. La persona Responsable del SIG debe darle seguimiento a la implementación de las acciones propuestas.
	

	7.4. [bookmark: _Toc43309033]Competencia de las personas auditoras
	

	La persona Responsable del SIG mantiene el control del personal registrado como persona auditora de la calidad, su competencia y las evaluaciones realizadas, mediante el formulario PGC-07 R-03 Personas auditoras. La competencia de las personas auditoras se basa en las cualidades personales y la aptitud para aplicar los conocimientos y habilidades adquiridos mediante la educación, la experiencia laboral, la formación como auditor y la experiencia en auditorías, según se detalla en el Anexo X. Las personas auditoras pueden tener conocimientos y habilidades en las siguientes áreas:
· Principios, procedimientos y técnicas de auditoría.
· Documentos del SIG y normas de referencia.
· Estructura, funciones y relaciones del PROCAME.
· Leyes, reglamentos y otros requisitos aplicables.
· Métodos y técnicas relativas a la calidad.
· Procesos y servicios del PROCAME.  
La persona auditora líder, además, debe contar con conocimientos y habilidades para organizar, planificar y conducir las auditorías y al equipo auditor, haciendo uso eficaz de los recursos, así como para prevenir y resolver conflictos. 
La persona Responsable del SIG o a quien esta designe solicita a la persona auditora sus atestados como evidencia de su educación, experiencia laboral, formación y experiencia. Los mismos con almacenados en el Módulo Almendro del PT-01.
La persona Responsable del SIG debe considerar las necesidades de la organización y las personas, los cambios en las normas, las prácticas de auditoría y otros requisitos para programar actividades de formación, entrenamientos, seminarios u otras afines, que potencien el desarrollo profesional continuo de los auditores internos. 
Cuando el PROCAME no cuente con personal competente para desarrollar las auditorías internas, se puede recurrir al mecanismo de contratación según se establece en el PGC-03 Compras y subcontrataciones. En tal caso la persona Responsable del SIG debe verificar que en los documentos de compra se incluyan requisitos en correspondencia con los exigidos en el presente apartado y el compromiso por parte del oferente de presentar evidencias sobre el cumplimiento de los mismos. Asimismo, se pueden establecer convenios entre instituciones para realizar el proceso de auditoría, situación que se documentara en formato libre y se anexa al cronograma de auditorías.
	

	7.5. [bookmark: _Toc43309034]Evaluación de las personas auditoras
	

	La persona Responsable del SIG evalúa al personal auditor mediante el formulario PGC-07 R-04 Evaluación de habilidades, atributos y competencia del SIG. Para esta evaluación se debe tener en cuenta si:
· La persona auditora es personal permanente del PROCAME.
· La persona auditora es contratada.
· La persona auditora es por convenio.
Cuando la persona auditora es personal permanente del PROCAME la evaluación del desempeño es organizada por la persona Responsable del SIG al finalizar cada auditoría. En dicha evaluación se debe considerar el cumplimiento de las tareas asignadas en la auditoría, las quejas y recomendaciones sobre su desempeño, así como resultados de evaluaciones anteriores.
La persona Responsable del SIG puede solicitar, mediante encuesta, criterios a las personas auditadas sobre el personal auditor. Los resultados de la evaluación se registran en el expediente de la persona auditora y pueden reflejar las necesidades de formación y de mejora de otras habilidades. 
En el caso de las personas auditoras contratadas se cumple lo establecido en el PGC-03 Compras y subcontrataciones. En caso de que el equipo auditor se estableciera mediante un convenio, se evalúa tomando en cuenta los requisitos del personal y el cumplimiento de este procedimiento.
	


8. [bookmark: _Toc43309035]Formularios
Formulario PGC-07 R-01 Plan de auditorías.
Formulario PGC-07 R-02 Informe de resultado de la auditoría.
Formulario PGC-07 R-03 Personas auditoras.
Formulario PGC-07 R-04 Evaluación de habilidades, atributos y competencia del Sistema de Gestión.
Formulario PGC-07 R-05 Competencia y Confidencialidad en auditorías. 
9. [bookmark: _Toc43309036]Bibliografía
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10. [bookmark: _Toc36850109][bookmark: _Toc43309037]Anexos
Anexo 1. Pictograma PGC-07 P-01 Auditorías internas y/o externas.
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